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actividad económica y 

el derecho a la salud

salud de las personas y 

la economía de los hogares





Y dos semanas de tendencia 
a la baja

Al menos un mes con 
ocupación baja estable

O dos semanas de 
incremento estable

Y dos semanas de tendencia a 
la baja

*Reglas en revisión constante con expertos







● Uso de cubrebocas

●

●

●

●

●

Durante todo el plan gradual hacia la nueva normalidad, es 
indispensable seguir tomando las siguientes medidas de salud:



Parques  para que la gente pueda salir a caminar y hacer ejercicio 
al aire libre.30%

Sector primario 
(agricultura, ganadería)

Construcción

Comercio de abarrotes, 
alimentos y artículos no 
esenciales

Logística y otros
servicios de transporte

Minería

Fabricación de equipo 
de transporte

Servicios de salud 
(Hospitales)

Producción de 
cerveza

Comercio digital por aplicaciones



Medidas de 
salud pública y 

del trabajo 

Limpieza constante de espacios, uso de cubrebocas, señalética al interior de los negocios para indicar flujos y medidas de 
distanciamiento, lavado frecuente de manos y uso de gel antibacterial

Laborales 
(esenciales y 

no esenciales)

Actividades esenciales que no 
cerraron + las que se adicionan: 

construcción, minería, 
fabricación de equipo de 

transporte, venta de bicicletas y 
producción de cerveza así como 

sus cadenas de producción

Horarios y días de trabajo escalonados, 
esquema 4x10; Restaurantes y hoteles 

(30% de aforo), servicios religiosos (30%), 
cines y teatros (50%), micro/pequeños 
negocios (menos de 30 empleados), 

eventos deportivos sin público previa 
prueba de atletas

Horarios y días de trabajo 
escalonados, esquema 4x10; 
Restaurantes y hoteles (60%), 

servicios religiosos (60%), cines y 
teatros (60%), retorno escalonado 

de corporativos, tiendas 
departamentales (60%)

“Nueva normalidad” con 
mantenimiento de medidas de 
distanciamiento e higiene para 

contención
Apertura de bares, gimnasios, 

centros nocturnos, antros

Gobierno
Retorno de instituciones de 

Justicia y Legislativo por medio 
de videoconferencias

Digitalización intensiva + Atención con 
citas en ventanilla de trámites vinculados 

a actividades económicas operando

Regreso de oficinas de gob + 
Digitalización + Atención en 

ventanilla de trámites vinculados a 
sectores

Regreso de oficinas + 
Digitalización + Atención en 

ventanilla de trámites vinculados 
a sectores

Educación
Continúa educación básica, 
media superior y superior  a 

distancia

Continúa educación básica, media 
superior y superior distancia

Continúa educación básica, media 
superior y superior a distancia

Regreso cuando las autoridades 
educativas y sanitarias lo 

determinen
Espacio público 

(abierto y 
cerrado) y 
transporte

Parques al 30% de su 
capacidad de aforo

Parques al 30 % de su capacidad de aforo
Fin del hoy no circula temporal

Expansión de Ciclovías

Parques y explanadas al 60 % de su 
capacidad de aforo,

Expansión de ciclovías

“Nueva normalidad” con 
mantenimiento de medidas de 
distanciamiento e higiene para 

contención

Personas 
vulnerables Permanecen en aislamiento Permanecen en aislamiento Salidas necesarias + prioridad para 

ellas en negocios y transporte
Cuidados de higiene + sana 
distancia para contención

Seguimiento 
epidemiológico

SMS + reportes de contagios en 
sectores abiertos + monitoreo 

para semáforo

SMS + reportes de contagios en sectores 
abiertos + monitoreo para semáforo

SMS + reportes de contagios en 
sectores abiertos + monitoreo para 

semáforo

Mantenimiento y monitoreo de 
indicadores y nuevos brotes

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE





para  del 
Covid-19 y el 



●

●

●

●

●

●

●

●

Integración en el portal de trámites, donde el usuario podrá seguir el flujo maestro de la categoría 
a la que pertenece cada trámite, homologando la experiencia de usuario y la atención ciudadana. 



●

●









1. Servicios de salud y asistencia social: 2. Sectores fundamentales de la economía



4. Instituciones de Seguridad Pública, 

Justicia y Legislativo

5. Servicios de apoyo a los negocios y manejo 

de residuos, y servicios de remediación

6. Construcción

7. Fabricación de equipo de transporte

8. Manufactura relacionada con la cadena de 

producción de autopartes

9. Servicios funerarios

10. Servicios de reparación y mantenimiento

11. Bancos y servicios financieros

12. Espacios Públicos: parques al 30%

13. Producción de cerveza

3. Abarrotes, tiendas de autoservicio y 

productos de cuidado a la salud. 



El regreso a la actividad económica será determinado por aquellos 
incluídos en cada color del semáforo. Los negocios incluídos en el color 
rojo que no cerraron continuarán operando con medidas estrictas de 
sanidad y aislamiento. Con la adición de la construcción, la minería y la 
industria relacionada con la fabricación de equipo de transporte.

El regreso a las actividades será escalonado, con un semáforo de 4 
colores donde el rojo será para el regreso de las actividades 
esenciales y el verde el regreso a la nueva normalidad. No podemos 
relajar las medidas de confinamiento hasta confirmar una tendencia 
estable de caída en ingresos diarios hospitalarios.

¿Qué es la nueva 
normalidad? 

¿Aún me puedo contagiar?El riesgo continúa presente, siguiendo las medidas 
de prevención y respetando la sana distancia, 

evitaremos el contagio. 

¿Qué 

empresas 

pueden regresar 
a sus actividades?



En el transporte público
¿Es obligatorio el uso de 
cubrebocas? 

Las medidas preventivas siguen siendo obligatorias, esto 
implica el uso de cubrebocas en todo momento, así como la 

sana distancia. De esta forma evitaremos el contagio que 
aún está presente. 

¿Ya podemos regresar

a trabajar?

El retorno a los lugares de trabajo será determinado por el 
color del semáforo. Por el momento si tus labores no 
corresponden a los sectores esenciales deberás continuar 
trabajando a distancia.

¿Se mantendrá el hoy no 
circula?

En esta etapa el HOY NO CIRCULA se mantiene como 
obligatorio con las mismas indicaciones que se 

implementaron durante el confinamiento. 



El regreso sin medidas de precaución al deporte podría ser problemático 
en la propagación de la pandemia. 

¿Puedo salir sin cubrebocas?
El uso de cubrebocas es esencial para la 

prevención de contagios, sobre todo en el 
transporte público o lugares concurridos. 

¿Puedo hacer ejercicio 

al aire libre?

¡No desesperes! Las actividades se reabrirán en un proceso medido y gradual de acuerdo a las 
características de contacto de la disciplina deportiva, los espacios de práctica, y las condiciones de 
contagio de las zonas de la Ciudad de México.




